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E'I objetivo de este trabajo es presentar la tesis de
Sto. Tomás sobre la distinción entre esencia y accidentes
de una cosa, en conexión con discusiones anatítlcas
actuales, porque permite comprender mejor la polénica que
había en la Edad Media r:especto a estos temas.

En efecto, tal parece que ahora como entonces 1a
aceptación de tal disti-nción) así como su rechazo, se
relaciona estrechamente con las repercusiones que produce
en la lóg1ca modaf -instrumento lógico muy apreciado tanto
en aquella como en esta época-. Puede decirse que también
se atendía a la manera como la ontología afecta a }a
1ógica que se maneja (y a 1a inversa). Por ejemplo, en
buena medida la aceptación de fa tesis responde a un
cierto reafismo ontológrcor 1z sü rechazo corresponde a una
actitud nominalista. Hoy como entonces e1 realísmo y el
nominalismo ontológlcos influyen en tesis de 1ógica (1).
Una instancia de esto es la interpretación de la lógica
modal: seqún la postura ontológica, es diferente la
interpretacrón de los ope¡adores modales, príncipalmente
el de necesidad, con los problemas que lleva aledaños.

Veremos, pues, cómo se manifiesta la aceptación o el
rechazo de fa tesis de fa distinción esencia-accioentes en
la lógica modaf y después su raigambre en el problema del
realismo-nominalismo. AI considerar primero la parte
1ógica y después 1a parte ontológica, procedemos de fo
manifiesto a lo subyacente, porque así nos ha parecido un
camino metodológico más senciflo. Aunque tamblén
aí riesgarernos la hipótesis de que las consideraciones
1ógicas influyen igualmente en las ontológicas.

Es bien sabido que una de las tesis principales de
To¡nás de Aquino es la que afirma la distinción entre fo
esencíaf y 1o accidental de una cosa (2) . Importa mucho
examínar 1a introducción de esta distinción en el discurso
metafísico, para apreciar su vafidez. Si se acepta, se
está dando cabida aI esencialismo; si no se acepta, se
produce et anti-esencralismo, y en este úftimo caso no
tendría sentido hablar de esencia ni de accidente, ya que,
al tener todas las propiedades el mismo rango, serían
igualmente esenciales o iguatmente accidentafes, según se
prefiera. En 1a actualiclad encontramos la negacíón de
dícha distincrón en Russell, Wittgenstein y Quine, entre
otros. Más adelante nos centraremos en Quine, pues sus
críticas al esenciafismo nos ayudan a repensar 1a vafidez
de la distinción postulada por Tomás de Aquino.

Pero, primeramente, expongamos la teoría de Tomás



sobre esta distinción. Para é1, l-a esencia de una cosa es
ef conjunto de propiedades necesari-as, contenidas o
expresadas principalmente en 1a definición propia y
adecuada (3). Y eI accidente -taf como se entiende aquí-
es elemento de un conjunto de propledades contingentes:
"E1 accidente, en cambio, es aquello a Io que le es
contingente inherir o no en un sujeto, sin corrupcj-ón def
mismo" (4). Tomás de Aquino relaciona 1a esen;ia con La
necesidad, ( 5 ) ya que la necesidad más propia o eI sentido
más propio de "necesidad" es aquel que Ie viene a una cosa
por parte de su esencia misma (6). Así, la necesidad más
fuerte surge de fa esencia o de las propledades esenciales
de una cosa: "Se da una necesidad absoluta erl las cosas a
partir de los principios esencialesr por su ordenación a
las partes de la materia y de fa forma, si es que en
algunos seres tales principios no son simples. Por
ejemplo, como l-a materi.a def hombre es un cuerpo mixto,
complejo y organizado, por elfo necesariamente, con
necesidad .absoluta, eI hombre tiene en sí algunos
el-ementos y 1íquidos y órganos principales organizados. De
manera semgjante podemos decir que si el hombre es un
animal racional y mortal, y que ésta es ta forma o la
naturafeza [o la esencia ] del hombre, necesariamente
será él mismo y a Ia vez será un animaL racional" (7).

La necesidad, pues, está -para Tomás de Aquino-
vinculada a 1a esencia de fa cosa, los predj-cados
esenciafes son 1os que se atribuyen a la cosa de manera
necesarj-a, i.e. reflejan en el plano lógico-moda1 una
modalidad de r!, a dj,ferencia de fa modalidad de dicto,
que se ref i-áre-a las proposiciones o expresi-ones. No está
de más recordar que el mismo Von Wright adjudica a Santo
Tomás la distinción entre modalidades de dicto y de r!,
aunque en verdad di cha d lstinción aparecE- yá- en at,e l-ardo y
en Pedro Hj-spano (8). Dice Tomás: "Ya que ef predicado
determina al sujeto, y no a fa inversa, para que 1a
proposición sea modal- conviene que los cuatro modos
mencionados [i.e. necesidad, contigencia, posibilidad e
imposibilidadl se prediquen y que el verbo que comporta
(importat) Ia- composición se ponga como sujeto: lo cual
clErtamente se hace si en lugar del- verbo indicativo de La
proposicíón se toma el infinitivo, y en lugar del-
nominativo e1 acusativo, y se predica el- dictum de Ia
proposición, como ef dict-um de esta propoGTET6n: 'Que
Sócrates corra es posibTér es 'Que Sócrates corra'. Luego,
cuando el di-ctum se pone como sujeto y el modo como
predicado, entonces la proposición es modal, como cuando
se dj-ce 'Que Sócrates corra es posible' . Pero, si se
convierte, será de inherencia {'o asertórica],como 'Posible
es que Sócrates corra'. Ahora bien, algunas de l-as
proposlciones modales son de dicto y otras de re: es modal
de dlcto aquella en la quE EoEo eL dictum se pone como
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sujeto y el modo se predíca, como'Que Sócrates corra es
posible'; es modaf de re aquefla en fa que e1 modo se
intercafa en el dictum, como 'A Sócrates le es poslble e1
correr'" (9).

Por otra parte, según Tomás, la modalidad de re
fleva consigo la cuantificación en 1ógica modal, m.ie-ntráE
que la modalidad de dicto se puede manejar con una 1ógica
moda I no cuant iFic;da, ya que procLuce proposiciones
singulares: "Debe saberse, empero, que todas 1as modales
de dicto son singulares, ya que el modo se predica de esto
o de aquelfo como de c-Lerto singular. y la modaf se juzga
universaf, particular, indefinida o singular según el
sujeto de1 dictum li.e. como de re'l , a Ia manera como se
hace en las proposiciones ¿e fnneréncia; por lo cuaL ésLa:
'A todo hombre fe es posíble cot:rer' es universal, y así
de las demás" (10).

Como una precisión ulterior, añadamos ef sentido de
"propiedad esencial" en Sto. Tomás. Entiende ef que una
cosa tenga cierta propiedad esencialmente como 1a
imposibilidad de pensar que 1e fafte y siga siendo la
misma cosa (11). Y distingue ef de dicto y el de re porque
un enunciado con modafidad de d-ict-o puede ser verdadero
cuando su correlativo enuncTádo-con modalidaci oe re es
falso: "cualquier enunciado de necesidad que sea verdadero
en su interpretac,ión de re 1o será asimismo, a1 parecer
pegún Tomás ] , cuando 1o -T.nterpreLamos como necesario de
dicto; más la conversa no se sigue" (12). Este criterio ha
sido adoptado, por ejemplo, por Norman Malcolm (13).

Ya que }a esencia de una cosa consiste en el
conjunto de propiedades necesarlas de la misma, para
introducir e1 concepto de esencia o de propiedad esencial,
se requiere e1 de necesidad, esto !s, e1 de propiedad
necesaria. Así, 1a noción ontológica de esencia se apoya
en la idea lógico-modal de necesidad: ef que una propiedad
sea esencia] se debe a que para la cosa a la que pertenece
es algo que le pertenece de modo necesario. Especialmente,
como hemos visto en Tomás, fa noción de esencia puede
considerarse vinculada: (1) a la aceptación de la
necesidad de r!, ( ir ¡ a fa cuantificación de las
proposiciones modafes y, finalmente, (iii) a la
problemática def carácter reaf o verbaL de la necesidad.

Como son temas muy debatrdos en fa actualídad,
conviene considerar algunos aspectos de fa polémica
moderna; esto servirá para comprender mejor fa tesis de
Santo Tomás y para ver si se sostiene.

(r) La distinción esencial-accidental está vinculada
a la aceptación de las mo¿afraaaes Oe re. ya en Ia Edad
Media hubo quienes sólo admitían Ia-mo-dalrdad de dicto,
(14) o por lo menos decían que era "más modal" que ta de
re (15). Tanto para los medievales como para 1os modernol
1o que es de dicto es metalíngüístico, mientras que 1o que
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es de re pertenece a fa cosa, no a su expresión. Si
únicamente se acepta el operador modal de necesidad como
necesidad de dlcto, somos nosotros, los hablantes -como
quieren quTne-l--Van Fraassen-, los que introducimos 1a
necesidad, fa cual só1o se refiere a las expresiones o
enunciados, no a las cosas expresadas como algo gue
inhiere en eIIas. Quine ha esgrimido varios argumentos en
contra de la necesidad de ie; pero, por ejemplo, e1
princi-pal de e1los (e1 de-1a-descripción respecto a fa
cual cobra sentido la necesidad) ( I6 ) fa1la, según lo
muestra l-a argumentación de Al-vin Plantinga, porque achaca
a 1o de re características que precisamente ocurren de
i-gual mánera a 1o de dicto, yt por 1o cual, retorciendo a
Quine su argumenta-di6ñl--fa repulsa de 1o de re valdría
también para 10 de dicto, cosa que nadÍe estaría-dj-spuesto
a aceptar ( 17 ) .

Una cosa es clara, 1a admisión de 1a necesidad de re
equivale a la aceptación de propiedades necesarias en Iá
cosa, y t por 1o mi-smo, postuladas como propiedades
esenciales, según se ve claramente en Santo Tomás. Y, por
otra parte, no se ve gue la adrnisión de modalj-dades de re
deba abandonarse, a pesar de las objeciones -fuerteEl
c-Lertamente- de Qu i ne.

(i'i) La distinción esencial-accj-dental descubre tam-
bién ciertas conexiones con fa cuanEfTTclción en Iógica
moda1. Dicha conexión reside en que Ia . clausura
existencial de una proposición con operador modal de
necesidad habla de un objeto al menos que tiene
esencialmente determinada propiedad, por ejemplo, ser
mayor que 7, en e1 caso de1 9 . Y es que -como ya había
notado Sto. Tomás- 1a cuantificación modaf se aplicaría a
proposicj,ones de y!, esto !s, recaería sobre objetos,
mientras que las proposiciones de dicto serían todas
singulares. Así, sóIo s j- se acep-ta tE rnodatidaa de re
puede haber cuantificación en 1ógica modalr ! con el-lo se
acepta el esenciafi-smo.

Sin embargo, Quine presenta la sigulente objeción a
fa i-ntroducción de cuantifi-cadores en 1a 1ógica modal:
( 18 ) Surgen problemas cuando se quiere aplicar 1a
generalización existenciaf a proposiciones modales. Por
ejemplo, si de

9 es necesariamente mayor que 7

obtenemos

1nx) (x es necesariamente mayor que 7),

nos encontramos con el- hecho de que si optamos por asagnar
como valor de x eI número 9, éste es eI número de los
planetasry sin embargo, si suplimos 'r9t' por 1a descripción
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definida "el número de los planetas" obtenemos

el número de los pJ-anetas es necesariamente mayor que 7,

l-o cuaf es obviamente fal-so.
De esto infiere Quine que el contexto " fl _ es

mayor que 7" no significa ninguna propiedad, porqüé--sólo
se puede aplicar Ia generatización existencial si e1
término singular que se ha de generalízar tiene posición
referencial, i.e. sólo si cualquier otro término singular
que denota l-a misma cosa puede remplazarlo allí safva
veritate. Y hemos visto que rrgrr no pudo ser rempláZEEo
*f 

""-Ea:C!g 
por la descripción "eI número de los

pTanetafficuaf es un término singular que denota 1a
misma cosa.

Pero a esto acuden las réplicas de Hintikka'
Smulyan, Marcus, Plantinga y otros. Tomaremos en cuenta
ahora sólo Ia del primero.

Hintikka (19) sostj-ene que un contexto como " U _es compuesto" ( o " [__j es mayor que 1" ) expresa una
propiedad. Para demos#ETó-, sigue la estrategia de probar
que es una proposición no sóIo de dicto, sino también de
fe, con lo cual obtiene eI hecho-de predicar una propiedad.
esencial. Comienza dj-ciendo gue, aun cuando una
proposición de la forma [_l S predica la necesidad respecto
de S, y, por ello, expresa -una modalidad de dicto, nada
impfde el que exprese tarnbién una modalidad-de re. Ambas
cosas se cumplen, por ejemplo, en.

fl 9 es compuesto.

E1 que sea de dicto no requiere prueba; pero también es de
re, lo cuaT- dE--p?ueba pórque ef contexto " tl _- es
compuesto" expresa una propiedad que en el caso de " f:] 9

es compuesto" se satisface' aunque en otras instancias de
sustitución no predica esta propiedad con respecto a la
denotación ilef término singular en cuestión. Hay que
atender a fa parte semántica que es fa referencia del
término singular. Y es que no se requiere -a dj-ferencia
de 1o exigi-do por Quine- que todo término singular que
pueda susti-tui-r salva veritate -ál término en posición
referencial satisfaga et contexto del que se trata. Habrá
térmlnos cuya figuración en sustitución de
algo falso, como "el número de los planetas", dado su
carácter contingente. Hintikka apoya su respuesta en 1a
semántica de mundos posibles. E1 que eI término singular
"9" satisfaga el contexto se debe a que pertenece a 1a
c.lase de términos singulares que "denotan el mismo objeto
en cualquiera de los mundos posibtes", mientras que "el
número de los planetas" pertenece a fa clase de los que.
denotan diferentes objetos en diferentes mundos posíbles;
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en e1 actual ese número es nueve, pero en otros no será
nueve. En suma: Hintikka demuestra que todas fas
instancias de

i:l _ es compuesto

expresan rnodalidad de dicto, pero algunas de sus
instancias expresan m-odalIEEE-de tcé, y, por 1o tanto,
predican una propiedad de las denotaEiones de sus Lérminos
singulares, a saber, aquellas cuyos térmj-nos singulares
denotan ef mismo objeto en cualguier mundo posibJ-e.

Por otra parte, 1o que Quine hace es acusar el- hecho
de que af aceptar 1a cuantificación en lógica modal se
incurre en 1a "jung1a" deI esenciali-smo aristoté1i-co -aI
cual éf le tiene tanta aversión-- Pero esto no constituye
sin más una objeción, sino una constatación triviaf, como
dice Ruth Barcan Marcus. Y, en verdad, subyacc Ia premLsa
adicionaf tácita de que el esencial-ismo aristotélico es
algo a evitar, o algo monstruoso, o algo por el estifo.
Pero también resuena ef eco de las palabras de Geach:
"Quine ha dicho algunas veces que l-a lógica modal
cuantificada nos comprometería con e1 esencialismo
aristotélico; pero ¿por qué no ser esencial-istas
aristotéficos?" (20). En efecto, esa premisa tácita sobre
Io monstruoso deI esencialismo arístoté1ico depende, más
que de la lógica misma, de las preferencias ontológicas de
Quine, radica en su propia ontología, que influye sobre su
concepción de Ia lógica, Hay una raíz metafísica, asentada
en su nominalismo (también se puede aludir a su gnoseo-
logía conductista).

Pero, en todo caso, no se ve que las objeciones de
Quine desbanquen ef esencial-.ismo aristotélico basándose en
las dificultades de l-a cuantificación en 1ógica modal
(2I) , cuantificación que ciertamente aparece en ef
planteamiento de Sto. Tomás; inclusive, hemos podido ver
que las dificultades de dj-cha cuantificación son más bien
de orden ontológico, relacionadas con el reallsmo y el
nominafismo.

(rii) Tomás de Aquino defj-ende fa realidad de l.as
esencias, como algo instanciado en l-os indivíduos (no como
subsj-stentes universales, a 1a manera platónica). Pero,
por parte de la línea nominalista de todos los tiempos, ha
surgldo el rechazo de esa consideración reafista de Ia
esenc.ia y se postufa el que la esencia es sóLo nomina.L o
verbal, depende del verbum únicamente, sea éste mental u
oral. Por este esElTo fueron fas decfaraciones de
Guifl-ermo de Ockham (22). Vemos que en la actualidad se
acerca a esto Bas C. Van Fraassen, y se le opone como
realisLa David Wiggins.

La postura de Bas C. Van Fraassen no es exactamente
nominalista, sino conceptuafista anti-reafista. Es decir,
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para é1 fa necesidad vincufada a la esencia es sófo
verbal: fas necesidades "reales" son elipsis para
necesidades condicionafes verbafes, a fas que pueden
reducírse (23).

Van Fraassen reconstruye de manera convencionalista
las convicciones modales, i . e. da una pragmática
convencionalista, que le ffeva a una semántica en }a cual
se desconfía de fa retación de 1as esencias con 10 reaf.
Por tanto, sostiene una ontología conceptualista
antí-realista. Declara: "En principio, todo lo que se
puede decir acerca del mundo, puede decirse en enunciados
puramente generales, sin modafidades. No hay 'estoidad'
(tfrisness, o haecceitas) más allá de la 'talidad'
( sucñness ) , sinG qr-re cada individuo actual está ya
iñaftfEuado por las propiedades que tiene en este mundo;
de aquí que pueda ser denotado en principio por una
descripción definida en la que el cuantíficador abarque
sólo tos existentes actuales" (24).

Por tanto, la esencia consiste en las cualidades'
que se pueden especificar mediante descrlpciones, sin que
haya una contrapartida material por 1a que sea indi-
vidualizada la esencia (no hay una forma refatlva a una
materia). Las descripciones russelfianas determinan la
esencia, y, a la manera quineana, 1a existencia es
determinada por ef cuantificor.

Conferimos convencionalmente a ciertas regularidades
ef estatuto de leyes, a ciertos atributos e1 estattrt-o de
naturalezas o esencias. Cuando una proposición es
verdadera de un individuo de una manera peculiar' expresa
su esencia, y no 1a expresa cuando deja de ser verdadera
para él y pasa a serlo con respecto a otro individuo de
naturaleza diferente, por cambiar el valor de verdad. Este
cambio en el valor de verdad nos revela una esencia
distinta y determina 1a esencia de los individuos a los
que se ap1íca con ese vafor de verdad distinto-

Así', según su postura, la esencia es lo que
conceptualizamos . Pero la esencia, !o su concep-
tuafiZación, no depende de la realidad tal cual y sin más.
Depende más bien de que los cognoscentes que la

"o-t-r..ptrr.lirt.t 
tienen que respetar una identificación

convenc.ional de los individuos en base a sus propiedades.
-------A--¡lf e"encia de van Fraassen, Wiggins def iende una
postura realista-conceptualista de la esencia. Wiggins
ñace surgir la noción de esencia a partir de fa noción de
identidad en contacto con 1as modalidades. En contra de
Geach y su tesis de la identidad refativa, defiende la
identidad absoluta, de vertiente leibniziana, pero
estableciendo una jerarquízación de tres grados en la
identídad: numérica, específica y genérica, al modo como
fo establecían fos escolásticos, Santo Tomás entre ellos.
Algunos sófo distinguen entre identidad materi af e
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identidad formaf: la primera abarca a 1a numérica y la
segunda a las dos restantes. Pues bien, para que se dé e]
concepto de esencj-a, es indispensable establecer la
identidad absoluta y necesaria (de re) entre propiedades
que caracterizan a los individuos y entre individuos que
caen bajo esas propiedades, pues tales propiedades
necesarias e idénticas a nivel formal son l-as esencias.

Wiggins se declara, en cuanto a la explicación de
Ia esenci-a, como real-ísta conceptualista, con un
conceptualismo y un realismo moderados, postura gue va en
la l-ínea de Aristóteles-Tomás y que se opone al-
conceptualismo anti-realista (casi nominalista) de Van
Fraassen. Es además tributari-o de Leibniz en 1o tocante a
la identidad, y de Locke por 1o que hace a La
cfasificación de 1as esencias (distingue entre esencias
reales y esencias nomrnales). Se basa en los predi-cados
sortal-es o términos de cfases naturales, cuya definición
es extensionatista y deíctico-nomo1ógica, a Ia manera
descrita por Putnam, Kripke y otros. Su esencialismo
consiste en aceptar fa coincidencia de entidades bajo un
concepto sortal ( 25 ) -

Me parece que Wiggins hace una buena defensa def
esencialismo de tipo aristotélico, cercano aI que hemos
enconlrado en Santo Tomás. Para establecer su
esencialismo, Wiggins resucita una noción aristoté1i-ca: 1a
deI tóde tí (quod quid est o "Io que es" la cosa), que
corresponde a un ente (eI hoc aliquid o "esto. tal" ) . Se
relaciona con la pregunta aiT-stoEfifiá de1 "¿qué es?" la
cosa. En contra de 1a extendida teoría de que explicamos
una cosa de manera descriptiva, diciendo que es tal y gue!
(o que es "así o asá", such and such, so and sol-¿ecfara
que esto no basta, sino-que, Sajo--Eodo-eiIo, -Eenemos que
decir de la cosa que es esto o esto tal. Y en esto se
descriminan las propiedaEeE- eseTciatGE- de las acci-
dental-es. Expresa Wi-ggins: "Por supuesto se puede concebír
contrafácticamente que en t (un determinado tiempo) un
indj-viduo x no tiene las propíedades por 1as cual-es, para
el solo propósito de concebir su ser de otra manera, en t
se identifica x en e1 mundo actuaf. Pero si el concebirlo
seriamente tj-ene que ver con la posibilidad conceptual Y
si- se excluye que cualquier cosa pueda ser justamente
cualquier cosa, entonces necesitamos 1legar a una
comprensión del concepto, tal que, para cualquler entidad,
hay algunas propiedades o complejos de propledades que no
cuentan para nada en cuanto al concebir 1a cosa como
teniéndolas" (26) .

La noción de esencia que profesa Wiggins congenia
con fa noción de extensión, de acuerdo a como se la
concíbe en la teoría de conjuntos. En este sentido, la
esencia tiene que ver con 1as propiedades sortales, porque
a través de ellas se va a la identificacróñ-?el--rndividuo.
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Y en este sentido también es refevante "e1 papel
(atribuldo a) la pregunta ¿qué es x? para identificar a x;y al hecho de que veo -Ta especif icación determinada
implícitamente por un decir cuáf !S, como teniendo una
forma canónica con dos eleme-ñEos -tanto un componente
sortal (¿Qué es x? Es una cosa f) como un componente
deíctico o pa¡Elculárlzante -e¿euáT cosa f es x? Esia f: o
Es -ia I q'-," es F)-. para poner-ET-punto ñue-7am-ente aL ladode Ari=t6Eé1es ¿ Strawson: cada individuo es un esto tal
( this such ) " {27 ¡ .

De esto modo Wiggins relaciona la esencia universafcon 1a esencia individual. Era algo muy importante para
Tomás de Aquino: 1a esencia se da óoncfetizada como
esencia individual, a pesar de que pueda pensarse como
universaf; es declr, Ia esencia unlverial se particulariza
como esencia individuaf (28). Según Wiggins, sin embargo,
para la individuación de una cosa basta Ia esencia (sin la
intervención de una materia inCividuafizadora); basta fo
que concebimos del individuo como un constitutivo esencial
peculiar. A través de lo sortaf y lo deíctico o indexícal,
obtenemos ef siguiente criter_io de individuación: ,'x
podría ser F, o es posible para x ser f, si y sólo si esposible condebir eJ gue * =e. F; y un cognosclnte concibe
a x como F sólo si hay -.glCll ?oncepto sortal f taf que:(iI ! responde adecuadamente 1a pregunta aristoté1ica del
que es x, y compromete a cualquiera que individuafiza una
cosa como instanciación de f a una condición de
persistencia: (ii) I y f son co-satisfactibfes por x y si
x fuera F entonces x aín podría ,ser individuallzado tomo
esta o esa instancrJción dé f" (29).

Por ejemplo, se p[ede considerar una hrstoria
distinta para César. Con características muy dj-versas a
fas que le adjudicamos. Pero, ¿qué característlcas es
imposible cambiar en César? Uniendo el concepto de esto
tal y el paradigma de cfase o de conjunto que se emplee,
lfevan a la conclusión de que 1o que es imposible cambiar
en César, o concebir que no fuera César, ei el ser hombre
o humano. Es decir, una esencia, un concepto sortal o unacfase natural. Por fo demás, Ias clases naturafes (qéneros
o especies ) tienen referencia determinada a través de
conceptos científicos obtenidos a posteriorr. por ejemplo,
f a ref erenc i a de la c I ase natu-iá1 "hornbre" depende de I

aspecto genético (científicamente conocido) c, de tal modoque sr algo es humano u hombre, entonces es G, con una
neccsidad que no puede ser reducjda a la conLingencia o a
algo meramente verbal.

Pero muy frecuentemente se ha recriminado (aun en
tono de burla) que las esencias no explican nada. No
obstant-e, 1a f uerza de 1os argumentos clá-WiqElns lf eva a
pensar que sí tienen una función explrcativa. y esto tantopara propiedades necesarias que son poco controvertidas a
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causa de gue se las considera poco relevantes (como Ia
auto-idenllqeq, por ser demasiado general, 1z Ia identidad
con c-éEar, por ser demasiado especial). Las 

-esenciasEfEnen una función explicativa previa y fundamental,
porque posibilitan la explicación. En cuanto a esto, hay
que considerar dos cosas: "en primer lugar, hay predicados
que están en lugar de propiedades esenciales de una cosa y
registran la condición cuya satj-sfacción es un
pre-requisito para que dicha cosa esté articulada y sea
distinguible del resto de Ia realidad. Esos predicados no
tj-enen el oficio de explrcar mucho afguna cosa, porque se
presuponen para que haya algo que expJ-icar. En ségundo
lugar, hay predícados más interesantes, como eI anterior
G. Estos representan explicaciones a posteriori o
cientificas dadas (en e1 nivel apropiádof por alguna
teoría fundamental de la clase natural o cl-a-se
articulatlva fuera de l-a cual x no puede ser de ninguna
manera conocido. A la satisfacción de ese requisito
complejo deben, propiedades tales como G, tanto su lugar
focal en 1a teoría de la individuación como su necesidad"
(30). Y esta necesidad es 1a base de toda explicación.
Pues 1a explicación radical es J-a que establece por qué
una cosa es 1o que esr 1rr !o consequencia, por qué existe.
Así, por la determinación de l-a esencia se explica 1o que
una cosa es y por qué existe: "Los indivíduos tienen
esencias, sj-n fas cuales no 'serían 1o que son' -i,e. no
existirían-; pero además ( aparte de las propiedades
lógicamente particularizadas, como necesariamente idéntico
a César), sus esencias son participaAas o participáETéET
(JI).

La visión de Wiggins sobre fa esencia es correfativa
al modo de conceptualizarfa, a su conceptualización; pero
también quiere estar fundamentada en 1a realidad. Hay
esencias a 1as que nuestros conceptos corresponden. Esto
no j-mplica reconocer sin más fa existencia de naturalezas
o esencj-as, independientemente de que nuestro intelecto
las conciba, sino que nuestro intefecto no es impositivo o
arbitrario (o caprichosamente creativo) al conocer y
determinar 1as esencias. Es un conceptuafismo realista, un
conceptualismo moderado, que Wigqins considera como
compatible con ef realismo moderado o sobrio: "Una vez que
un conjunto de intereses individuadores es determinado, y
un interés y un conjunto de conceptos sortales ha sido
fijado, nada que los que tenemos el- concepto podamos hacer
determínará si algo satisface o no en cierto lugar
actual-mente un concepto. Cualquier libertad de que gocemos
se dio en un punto anterior" (32). Esto es, af determinar
conceptual-mente una esenc i a, no nos guiamos por el
arbitrio o el capricho: "Si existen o no candidatos f,
esto no puede depender de l-a invent.iva de alguien o de süs
intereses" (33). Creo que está en fo justo: 1a mayoría de

16



rruestras experiencias confirman esto y basan su confianza
en este reafismo.

Como conclusión de todo este recorrido a través de
tesis medievales que se re-encuentrarr en tesis actuafes,
podemos colegir que todavía es defendibfe 1a distinción
entre esencia y accidentes de una cosa. euedan ciertamente
muchos problemas conexos que ameritan un tratamiento más
detallado, como el del conocimiento de la esencia. También
habría que revisar ]os nuevos y más recientes plantea-
mientos de1 problema de l-a distinción de re - de dicto y
sobre la cuant-Lf icac-Lón en lógica moAat. f gualmente,
algunas polémicas antiguas y recientes sobre 1a identidad
resul-tarán refevantes. Sin embargo, tomando en cuenta el
objetivo que nos hemos planteado al comienzo, esto parece
suficiente.

Instituto de Investigaciones Fifosóficas
UNAM (México)
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